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N
o es posible establecer la correspondencia entre la docum

entación acreditativa del derecho de uso de las parcelas presentada y 
las superficies solicitadas en la ayuda

El docum
ento de liquidación de los correspondientes tributos presentado no se corresponde con el contrato de arrendam

iento de 
la parcela a reestructurar. 
N

o presenta autorización de la persona propietaria de la parcela (AN
EXO

 II) 

El Viticultor tiene las parcelas de viñedo 21/13/12/509/1 y 21/13/12/506/9, incluida en su explotación, no “REG
ISTRAD

A” en 
el Registro Vitícola.
N

o aporta testam
ento com

pleto y certificado de últim
as voluntades de D

on Antonio B
ejarano Peláez y de D

oña Rosa Virginia Pérez 
C

am
acho. N

o aporta fe de vida de D
on Francisco Javier Salas Valdayo y de D

oña C
onsuelo Salas Valdayo.

N
o aporta la docum

entación justificativa que perm
ita establecer la relación en régim

en de arrendam
iento o aparcería, o cualquier 

otra form
a conform

e a derecho y el docum
ento liquidado de los correspondientes tributos. 

El solicitante no es persona viticultora ni futura persona viticultora en el Reg. Vitícola en el m
om

ento de la presentación de la 
solicitud de ayuda.
La referencia catastral de la parcela final indicada en la solicitud y el contrato de arrendam

iento es inexistente.
Indica com

o D
O

P El C
ondado de H

uelva, pero la plantación se realiza en un m
unicipio no incluido en esta.  

N
o aporta testam

ento com
pleto y certificado de últim

as voluntades de D
oña Antonia G

uisado M
artínez. N

o aporta fe de vida de 
D

oña Luna Asencio G
uisado y de D

oña M
anuela Asencio G

uisado.
La superficie del recinto solicitado 21/47/16/216/2 es superior a la que aparece en el SIG

PAC
.

El Acta de no inicio, de la parcela final 21/47/16/216/3, en la que no solicita arranque, se constata la existencia del viñedo a 
fecha de la visita.

N
o aporta la docum

entación justificativa que perm
ita establecer la relación en régim

en de arrendam
iento o aparcería o cualquier 

otra form
a conform

e a derecho y el docum
ento liquidado de los correspondientes tributos. 

La superficie de la parcela final para una operación incluida en una solicitud de ayuda es =< 0,5 H
as. N

o cum
ple con el artículo 

8.3 de la O
rden de 9 de m

arzo de 2023.
Fecha de Resolución de Inscripción de Arranque 8/5/2023 (exp 212214014), posterior a la presentación de la solicitud de 
ayuda. N

o cum
ple el articulo 6.1 de la orden de 9 de M

arzo de 2023. 

El contrato de arrendam
iento de la parcela 14/42/33/147 recintos 1 y 4, justificativo del régim

en de uso de la tierra, es de fecha 
del 23/10/23, posterior a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

El Viticultor tiene las parcelas de viñedo 21/5/17/121/1, 21/5/17/121/3, 21/5/17/126/1, 21/60/7/814/1, 21/60/7/821/2, 
21/60/9/347/1 y 21/60/9/348/1, incluida en su explotación, no “REG

ISTR
AD

A” en el Registro Vitícola.
La superficie de plantación del viñedo solicitada no es elegible al llevarse a cabo con autorizaciones de nueva plantación concedidas.
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